
 

 

INVITACIÓN PÚBLICA A COTIZAR No. amb-006-16 SERVICIO DE 
IMPRESIÓN VARIABLE (MASIVA) E INDIVIDUAL (IN HOUSE) CON 

EQUIPOS DE PROPIEDAD DEL CONTRATISTA PARA LA 
EXPEDICIÓN DE LA FACTURACIÓN A LOS USUARIOS DEL 

SERVICIO DE ACUEDUCTO, INCLUSIÓN DE INSERTOS, 
SOPORTE TÉCNICO Y OPERATIVO  

 
RESPUESTAS A PREGUNTAS, OBSERVACIONES, COMENTARIOS Y SOLICITUDES  

RECIBIDOS VIA FAX, y/o E-mail al PLIEGO DE CONDICIONES 

 

1. COMPUTEC  (29 de Diciembre de 2016) 

 

1. Dado el volumen de impresión se solicita que los equipos de impresión masiva sean 
de características inferiores o iguales a 110PPM 
 
Rta. Los requerimientos en cuanto a la infraestructura de impresión no es posible 
modificarlos, dado que son condiciones mínimas solicitadas para que el Contratista de 
impresión pueda cumplir los tiempos de entrega, pues se entiende que la 
infraestructura de impresión solicitada no sólo está dedicada al amb S.A. ESP, sino a 
todos los posibles clientes del proponente, por tal motivo se mantiene lo establecido 
en el Pliego de Condiciones. 
 

2. ¿Cuántas personas se tiene estimadas para el escenario In-House? (8 Equipos) 
 
Rta. Ver lo establecido en el Capítulo Quinto, Especificaciones Técnicas, numeral 7, 
Servicio de Impresión Individual (In House), “…El Contratista debe mantener un 
trabajador en la sede del amb S.A. ESP, encargado de las impresoras.  Se reitera, un 
(1) trabajador del Contratista…” 
 

3. ¿Qué tipo de documentos serán los que se impriman en los equipos In-House (8 
Equipos)? 
 
Rta. En las impresoras In-House se imprimen duplicados de facturas de los servicios 
 

4. ¿Revisando el pliego en cuanto a la certificación de experiencia, no gustaría evaluar la 
posibilidad que sean tenidas en cuenta las certificaciones vigentes a la fecha, debido 
que nosotros como Computec Outsourcing tenemos contratos que desde la fecha de 
inicio a hoy se han venido renovando por el buen servicio y calidad en el 
cumplimiento. Por esta razón solicitamos que en este punto de experiencia también 
puedan ser habilitados los contratos que se encuentran vigentes para la validación de 
la certificación de experiencia? 
 
Ver Adenda No. 1 
 

5. En las respuestas al pre pliego se manifestó que el tipo de doblado de la factura es en 
C, se debe hacer algún tipo de Microperforado, o autoensobrado? 
 



 

 

Rta. Ver lo establecido en el Capítulo Quinto, Especificaciones Técnicas, numeral 3, 
Especificaciones Técnicas de la Factura, se incluyó “El preimpreso debe tener 
punteado (troquelado) que permita desprender el cupón del resto de la factura”, que 
es muy similar al microperforado, más no se está solicitando autoensobrado 

 

2. CADENA  (29 de Diciembre de 2016) 

Les solicitamos incluir el Presupuesto Total del Contrato ya que dicho valor es necesario 

para el cálculo de diferentes indicadores que el pliego exige.  Al no contar con ese dato no es 

posible evaluar los siguientes aspectos: 

 

1. Capital de Trabajo (CT) 

 

Rta. Ver Adenda No. 1 

 

 

2. La exigencia en la experiencia está relacionada con el presupuesto 

 

Rta. Ver Adenda No. 1 

 


